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CSV : GEN-1235-1461-573b-da28-84cb-f452-9c02-0a41
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial por la que se publica la relación definitiva que acredita de oficio la competencia digital 
docente a profesorado del ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes durante el primer trimestre del curso 2023-2024. 
 
Advertidos errores materiales en la publicación del Anexo I y II con la relación de profesorado acreditado 
de oficio con nivel A2 y B1 de competencia digital docente respectivamente, tras haber superado un 
curso de formación orientado a la acreditación de dichos niveles (específicamente los cursos 
51000398234974 y 289N0680234978) por Resolución de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial por la que se publica la relación definitiva que acredita de oficio la competencia 
digital docente a profesorado del ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes durante el primer trimestre del curso 2023-2024, publicada en el Portal del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes el 29 de mayo de 2024, se transcriben las oportunas 
rectificaciones: 
 
1.- En el Anexo I donde dice: 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: KENNEDY ORTIZ, JOHN JOSEPH  
NIE: ****1919* 
 
Debe decir: 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: KENNEDY, JOHN JOSEPH  
NIE: ****1919* 
 
 
2.- En el Anexo II al no constar incluida la solicitante: 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: VALDIVIA MARTÍN, ISABEL 
DNI: ***6188** 
 
Debe quedar incluida. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL 
 
 
 

Mónica Domínguez García. 
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